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Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la
legislación vigente, han tenido que elaborar los admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, así como el de los Auditores de cuen-
tas, de acuerdo con el presente Orden del Día. Dicha
información se enviará de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Bilbao, 19 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Rafael Vega Ganda-
rias.—23.705.

INVERSIONES COCOA,
S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 19 de junio
de 2003, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, calle Claudio Coello, 78, de Madrid,
y en segunda convocatoria, el día 20, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2002.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2002.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio, si procede, de
Entidad Auditora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Autorización a la Entidad Gestora de
la Sociedad para la realización de inversiones en
otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.—De acuerdo con la Ley 44/2002 de 22
de noviembre, artículo 47, aprobación de la creación
del Comité de Auditoría y consiguiente modificación
de los Estatutos Sociales, todo ello si procede.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta o designación en su caso,
de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 22 de mayo de 2003.—Don Marcos
Villoslada Montpart, Secretario del Consejo de
Administración.—23.758.

INVERSIONES COVER,
SIMCAV S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

El Consejo de Administración, de conformidad
con la normativa legal y estatutaria en vigor, ha
acordado, por unanimidad, convocar a la Junta
General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas
de la Sociedad, que se celebrará en Madrid, en la
calle María de Molina, n.o 39, 3.a planta, el día
26 de junio de 2003, a las 12:00 horas en primera
convocatoria, o al siguiente día 27 de junio de 2003,
a la misma hora y lugar, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales comprensivas del balance, la
cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria; del
informe de gestión y la propuesta de aplicación del
resultado, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social del Órgano de Administración
durante el ejercicio 2002.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Cuarto.—Comité de Auditoría. Modificación de
los Estatutos Sociales. Acuerdos a adoptar, en su
caso.

Quinto.—Revocación, en su caso, de los Auditores
de cuentas de la Sociedad.

Sexto.—Nombramiento de Auditores de Cuentas
de la sociedad.

Séptimo.—Delegación de Facultades.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General, el informe de gestión y el informe
de auditoría, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe jus-
tificativo sobre las mismas, teniendo los señores
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 9 de mayo de 2003.—La Secretaria del
Consejo de Administración, D.a Lida Fontana
Gil.—22.426.

INVERSIONES DE COBERTURA
CONTANGO, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de accio-
nistas que tendrá lugar en «La Botillería del Café
de Oriente», Plaza de Oriente, 4, Madrid, el 26
de Junio de 2003, a las 18 h 30 m, en primera
convocatoria, y el día siguiente, si procede, a la
misma hora y lugar, en segunda convocatoria con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2002, y propuesta
de aplicación de resultados.

Segundo.—Ratificación del número de miembros
del Consejo.

Tercero.—Renovación de autorización para la
adquisición de acciones propias.

Cuarto.—Designación de las personas autorizadas
para elevar a público los documentos necesarios
para la ejecución de los acuerdos adoptados.

Quinto.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta.

Los señores accionistas, podrán examinar en el
domicilio social, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, pudiendo

tener, de forma inmediata y gratuita, copia de los
mismos.

Madrid, 17 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración.—22.468.

INVERSIONES EBYS, S. A.

El Consejo de Administración de «Inversiones
Ebys, Sociedad Anónima», convoca a sus accionistas
a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en
el Círculo Ecuestre, calle Balmes, 169 bis de Bar-
celona, el jueves día 26 de junio de 2003, a las
doce horas en primera convocatoria y en segunda
el viernes día 27 de junio de 2003 a la misma
hora y lugar, en el supuesto de que la primera con-
vocatoria no pudiese celebrarse por no alcanzarse
las proporciones de asistencia requeridas legalmente.

El Objeto de la Junta es someter a la conside-
ración de los accionistas los siguientes temas que
forman el

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales (Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria),
la propuesta de aplicación de resultados y la gestión
del Consejo de Administración correspondientes al
ejercicio 2002.

Segundo.—Prórroga del contrato de auditoria sus-
crito con la firma GMP Auditores, Sociedad
Anónima.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia
podrá hacerse representar en la Junta General por
medio de otro accionista. La representación deberá
conferirse por escrito y con carácter especial para
la Junta.

Todos los accionistas podrán pedir a partir de
la publicación de este anuncio, los documentos
sometidos a la aprobación de la Junta General.

Barcelona, 27 de marzo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Javier Arraut
Amat.—23.798.

INVERSIONES EFESO,
SIMCAV, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

El Consejo de Administración, de conformidad
con la normativa legal y estatutaria en vigor, ha
acordado por unanimidad convocar a la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de la
Sociedad, que se celebrará en Madrid, en la Calle
María de Molina, n.o 39, el día 16 de junio de
2003, a las 12:00 horas en primera convocatoria,
o al siguiente día 17 de junio de 2003, a la misma
hora y lugar, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales comprensivas del balance, la
cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria; del
informe de gestión y la propuesta de aplicación del
Resultado, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social del Órgano de Administración
durante el ejercicio 2002.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Cuarto.—Comité de Auditoría. Modificación de
los Estatutos Sociales. Acuerdos a adoptar en su
caso.

Quinto.—Delegación de Facultades.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
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accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General, el informe de gestión y el informe
de auditoria, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe jus-
tificativo sobre las mismas, teniendo los señores
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 9 de mayo de 2003.—La Secretaria del
Consejo de Administración, D.a Lida Fontana
Gil.—22.507.

INVERSIONES EN VALORES
SIGLO XXI, SIMCAV, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de accio-
nistas, que se celebrará a las diecisiete horas del
día 17 de junio de 2003, en Madrid, Paseo de Reco-
letos número 3, en primera convocatoria y el día
18 de junio en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de perdidas
y Ganancias, Memoria), así como del Informe de
Gestión correspondiente al ejercicio social cerrado
al 31 de Diciembre de 2002 y de la Aplicación
del Resultado.

Aprobación, si procede, de la gestión del Consejo
de Administración durante el ejercicio 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejer-
cicio 2002.

Tercero.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración, para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Cuarto.—Nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de
Administración.

Quinto.—Nombramiento o renovación, en su
caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.—Adaptación a la Ley de Medidas del Sis-
tema Financiero: Comité de Auditoría. Modifica-
ción de Estatutos Sociales previa autorización de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.—Facultades.
Octavo.—Ruegos y Preguntas.
Noveno.—Redacción, Lectura y aprobación, si

procede, del acta de la sesión.

Derecho de información: Estarán a disposición
de los señores accionistas, en el domicilio social,
las cuentas anuales, el informe de gestión y el infor-
me de los auditores de cuentas, así como el texto
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas
y los informes que han tenido que elaborar los admi-
nistradores. Dicha información se enviará de forma
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores
accionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad
con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Madrid, 9 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Javier Muñoz
Rojo.—23.858.

INVERSIONES FINANCIERAS
CINCINATTI, SIMCAV, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria, a celebrar
en el domicilio social sito en Paseo de Recoletos,
número 3, de Madrid, el día 16 de junio de 2003,
a las diez horas, en primera convocatoria o el día
17 de junio en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la apli-
cación del resultado del ejercicio social cerrado al
31 de diciembre de 2002.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
2002.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Reorganización de los recursos propios
de la Sociedad. Aumento de capital, reducción de
capital y consiguiente modificación estatutaria.

Sexto.—Variaciones en el Consejo de Adminis-
tración.

Séptimo.—Nombramiento o reelección de Audi-
tores de Cuentas.

Octavo.—Adaptación a la Ley de Medidas del
Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de Estatutos Sociales previa autorización de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la reunión.

Previsiblemente, la Junta se celebrará en segunda
convocatoria, salvo que de modo expreso se anuncie
lo contrario.

Derecho de información: Están a disposición de
los accionistas para su consulta y obtención gratuita,
en el domicilio social, las cuentas anuales, el informe
de gestión y el informe de los auditores de cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y los informes que han elaborado
los administradores, relativos a los puntos que se
someten a aprobación. Dicha información se enviará
de forma inmediata y gratuita a los accionistas que
lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accio-
nistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con
los Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Las Entidades Depositarias de las acciones, debe-
rán expedir las correspondientes tarjetas de asis-
tencia.

Madrid, 8 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Javier Muñoz
Rojo.—23.854.

INVERSIONES FINANCIERAS
CUBI, SIMCAV, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria, a celebrar
en Paseo de Recoletos, número 3, de Madrid, el
día 18 de junio de 2.003, a las diez horas, en primera
convocatoria o el día 19 de junio en el mismo lugar
y a la misma hora, en segunda convocatoria, para
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la apli-
cación del resultado del ejercicio social cerrado al 31
de diciembre de 2002.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejer-
cicio 2002.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Reorganización de los recursos propios
de la Sociedad. Aumento de capital, reducción de
capital y consiguiente modificación estatutaria.

Sexto.—Variaciones en el Consejo de Adminis-
tración.

Séptimo.—Nombramiento o reelección de Audi-
tores de Cuentas.

Octavo.—Traslado del domicilio social y corres-
pondiente modificación estatutaria.

Noveno.—Adaptación a la Ley de Medidas del
Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-

cación de Estatutos Sociales previa autorización de
la Comisión Nacional del Mercado de valores.

Décimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la reunión.

Previsiblemente, la Junta se celebrará en segunda
convocatoria, salvo que de modo expreso se anuncie
lo contrario.

Derecho de información: Están a disposición de
los accionistas para su consulta y obtención gratuita,
en el domicilio social, las cuentas anuales, el informe
de gestión y el informe de los auditores de cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y los informes que han elaborado
los administradores, relativos a los puntos que se
someten a aprobación. Dicha información se enviará
de forma inmediata y gratuita a los accionistas que
lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accio-
nistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con
los Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Las Entidades Depositarias de las acciones, debe-
rán expedir las correspondientes tarjetas de asis-
tencia.

Madrid, 13 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Jaime Gutiérrez
Gil.—23.857.

INVERSIONES IBERBAUM,
SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad,
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, en el domicilio social,
calle Prim, 14 de Madrid, el día 23 de junio del
2003, a las 20 horas en primera convocatoria, y
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, la aplicación del resultado e
informe de gestión del ejercicio 2002 y la gestión
del Consejo de Administración.

Segundo.—Distribución de Resultados.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Creación del Comité de Auditoría en

el seno del Consejo. Modificación de Estatutos
incorporando un nuevo artículo 18.bis, que regula
el Comité de Auditoría. Aprobación del Texto
Refundido de los Estatutos Sociales incorporando
el nuevo artículo.

Quinto.—Posible sustitución de la Entidad Depo-
sitaria de la sociedad, Credit Suisse Sucursal en
España, y consiguiente modificación del artículo 1
de los Estatutos Sociales en caso de que se lleve
a cabo.

Sexto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Séptimo.—Otorgamiento de Facultades.
Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Lectura, y en su caso, aprobación del

Acta de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la
legislación vigente, han tenido que elaborar los admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, así como el de los Auditores de cuen-


